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LEYES Y DECRETOS D.E VENEZUELA 

7326 
Reso/uci'ón de 2 de enero de I899, por 

la cual se destina una s11ma de bolí
vares para las ,eparaciones de la 
Iglesia Matriz de Valencia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
recci6n Administrativa.-Caracas: 2 
de enero de 1899.-88º y 40! 

Resuelto: 
El Presidente de la República ha te

nido á bien disponer ~ue se destine la 
cantidad de seis mil bohvares (B 6.000) 
para atender á las indispensables re
paraciones de la Santa Iglesia Matriz 
de Valencia, y que dicha cantidad se 
pague al señor Presbítero Víctor J. 
Arocha por la Agencia del Banco en 
Puerto Cabello, en cuotas semana1es 
de á quinientos bolívares (B 500). 

Comuníquese y publíquese. 
Por el lljecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRIGUEZ. 

· 7327 

Re.solución de,¡. de enero de I899, por 
la q11,e se a~rueba el Pacto ó Convnt
ción que reglamenta la ejemción del 
La1'do Arbitral en la cttestión de lí
mi'tes entre los Estados Unidos de 
Venezuela y la Rcpztblica de Co-
lombia. ·. 

hstados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de · Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Público Exte
rior.-Caracas: 4 de enero de 1899.-
88• .Y 40~ 

Resuelto: 
Considerado el Pacto ó Convención 

que suscribió el 30 de cliciembr~ (1lti-

mo el señor Doctor Santiago Briceño, 
en calidad de Plenipotenciario especial 
de los Estados Unidos de Venezuela, 
con el Doctor Luis Carlos Rico, En• 
viado Extraordinario y Ministro Ple· 
nipotenciario de la República de Co
lombia, para la ejecución del Laudo 
Arhitral dictado por la Corona de 
España el 16 de marzo de 1891, res· 
pecto de los límites entre las dos Na
ciones, el señor Presidente de la Re
pública ha resuelto, con el voto con
sultivo del Consejo de Gobierno, apro
barlo en todas sus partes. 

Comuníquese y publíque.se. 
Por el hjccutivo Nacional, 

CALCA&O MATHIEU. 

PACTO Ó CONVENCIÓN 

que reglamenta la ejecución del Laudo 
Arbitral en la cuestión de límites 
entre los Estados Unidos de. Vene
zuel,i y la República de Colombia. 

Los Estados Unidos de Venezuela y 
la República de Colombia y en su 
nombre los respecth-os Presidentes 
Constitucionales, reconociendo la ne· 
cesidad y conveniencia de proceder 
á la ejecución práctica del Laudo Ar
bitral que Sn Magestad la Reina Re· 
gente del Reino de España dictó el 16 
de marzo de 1891 para fijar la línea 
fronteriza de las dos Naciones en virtud 
del Tratado celebradq por éstas el 14 
de setiembre ele 1881 y del acta adi
cional de París de 15 de febrero de 18861 

han resuelto de conformidad con ]as 
autorizaciones otorgadas por los Cuer· 
pos Legislativos de uno y otro País, 
celebrar con tal fin un Pacto 6 Con
vención, y han nombrado para nego-
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ciarlo, con el carácter de Plenipoten• 
ciarios, 

S. E. el Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, al seilor Doc
tor D. Santiago Briceño, y 

S. E. el Presidente de. la Rep6bli
ca de Colombia;: al ~i\cn :Don Luis 
Carlos Rico; Enviado BxrraMdinario 
y Ministro Plenipotenciario ante el 
Gobierno de los Estados Unidos de 
Venezuela; 

Quienes después de haberse comn
nicado su; Plenos Poderes, que se ha
llaron en buena y debida forma, han 
estipulado los siguientes artículos : 

Art In Las Alta,; Partes contra
tantes. darán ejecución práctica á la 
sentenda arbitral dictada_ por la Co
rona de Espafla el 16 de marzo de 
18911 y eu consecuencia s~ procederá 
á la demarcación y al amojonamien
to de los límites que ti-aza aquella 
seutencia1 en la extensión en qne no 
los constttuyau ríos 6 las cumbres 
de una sierra 6 una serranía. · 

Art. 2? Para la pronta designación 
de los límites, la línea del Laudo 
Arbitral se considerará dividida en 
dos grandes porciones, compuesta la 

. d 1 . ª • • primera e as secciones 1 ., 2., 3. y 
4a, establecidas por dicho Laudo; y 
la segunda, de la sección 5°, · y de 
los dos trozos eu que está subdivi
dida la 5~ 

Art. 3° Para practicar el deslinde 
y am()jonamiento, los dos .Gobiernos 
nombrarán una Comisión mixta, la. 
la cual se dividirá en sendas agi:upa
ciones para las secciones á que se 
refiere el artículo precedente. Cada 
agr.upacióu se compondrá de un in
geniero y un abogado por cada parte,. 
y . de los .iemás ingenieros, empleados 
y anxiliares que se e.stim.en couve
n_ienles. 

Art. 4! Dentro ·del término de cua
tro meaos después de haberse hecho 
el canje de las ratificaciones de este 
Pacto 6 Coovcnci6n, · las respectivas 
Altas Partes contratantes harán 1os 
nombramientos que les corresponden 
para formar dicha Comisión mixta. 

Art. 5'! Para el amojonamiento, las 
agrupaciones mixtas harán fijar en 
los puntos que determinen, postes, 
pilastras ú otros signos perdurables ; 
de modo que el límite fronterizo sea 
inequívoco y pueda reconocerse en 
cualquier tiempo con pleaa .exac-
titud. · 

Art. 6º Cada a~upacióu mixta ex
tenderá por duplicado actas de las 
operaciones • técnicas que en el día 
hubiere practicado, y de las demás 
circunstancias 9ue considere impor
tantes; y autorizadas por todQ6 los 
miembros presentes, los comisionados 
respectivos las enviarán á sus Gobier
nos con los planos y mapas que se 
levanten. 

Art. 7• Los venezolanos 6 CQlom
bianos que, por ·virtud del trazo ·de 
la línea, hubieren de pasar de una 
jurisdicción á la otra, conservarán su 
nacionalidad ; á menos que opten por 
la nueva, en declaración hecha, firtna
da ante la autoridad respectiva, den
tro deseis meses después de estar bajo 
la nueva jurisdicción. · 

Art. s·• Si en la demarcación y 
amojonamiento ocurrieren dudas 6 
desacuerdos, se someterán por los co· 
misionados á sus respecti v.os Gobier· 
nos. Queda establecido· que por tales_ 
dudas 6 desacuerdos no suspenderán 
la prosecución del trazo y amojona
miento sino en la parte respecto de 
la cual hayan ocurrido . . 

Art. 9º Las Altas Partes contra
tantes resolverán amigablemente las 
dudas y desacuerdos expresados¡ y 
tan luego como ésto se verifique, se 
procederá á practicar la detnarcaci6n 
y amojonamiento del modo y en les 
términos que aquéllas dos determi
naren. 

Art. io. La agrupación mixta de 
la primera. sección se reunirá en la 
ci\tdad de Maracaibo, de los Estados 
Unidos de Venezuela, y la de la se
gunda, en la villa de Arauca, de la Re
p6blica de Colombia, el octavo mes 
después de verifica.do el canje de las 
ratificaciones de este Pacto .6 Con
vención; 
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Art. n. Si alguno de los Gobier· 
nos 110 hiciere los nombramientos que 
le corresponden para constituir la Co· 
misi611 mixta en los términos esta· 
blecidos, 6 si los comisionados deja
ren de concurrir dentro de los lapsos 
señalados, puede el otro disponer que 
sus comisionados procedan por sí solos 
al amojonamiento y trazo de la línea, 
con la escrupulosa probida<l y recti
tud que cumple á la lealtad y buen 
nombre de las Naciones. En este caso, 
la Comisión deslindadora tiene dere
cho á usar del territorio del uno 6 
del otro País para las operaciones que 
hagan indispensables dichos trazo, y 
amojonamiento¡ y la línea que trace 
será el límite definitivo entre las dos 
Naciones. 

Art. 12. El presente. Pacto 6 Con
vención será ratificado, y las ratifica
ciones se canjearán ~n Caracas, i miis 
tardar, dentro de cuatro meses. En 
fe .de lo cual, nosotros, los Plenipo
tenciarios susodichos, lo firmamos y 
sellanios por duplicado, en Caracas, 
á 30 de diciembre de 1898. 

SANTIAGO BRICERO. 

LuIS CAllLOS Rico. 

7328 
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Den ~,o l!.jecutivo de 7 de mero de 
18991 por el cual se nombra á los 
Pre~identes Provisionales de los nue
vos Estados Los Andes y Truji/lo. 

EL. PRESIDRN'l'i<; CONSTITUCIONAL DE 
LOS ~ADOS UNIDOS DE VE~.e.ZUELA 

En uso de la facultad que se le cou
fiere en el artículo 39 del Decreto ex
pedido por la Legislatura del Estado 
Los Andes sobre disolución de aquella 
Entidad· -Federal para constituir dos 
nuevos ·Estados. independientes bajo la 
respéetivadcnotninación de Los Anties 
y Trujfllo, por haber solicitado la au- -
tonomía de esta 6ltima Sección, con
forme·al art.ículo 49 de la Constitución 
Naeiodal, los representantes de sus 
Distr.it<>S en el seno de aquella Corpo
raci_6u. 

DECRETA: 

Art. I';) Se nombra Presidente Pro-

visiona! del nuevo Estado Los Andes 
al ciudadano General Espíritu Santo 
Morales. 

Art. 20 Se nombra Presidente Pro
visional · del nuevo Estado Tn:jillo 
al ciudadano Juan Bautista Carrillo 
Guerra. 

Art. 39 Los Presidentes Provisio
nales notn brados por este Decreto pro
cederán· acto contíuuo á orgamz-ar 
provisionalmente los dos nuevos Esta
dos, en confonnidad con lo dispuesto 
eu el artículo 49 del Decreto Legisla
tivo antes mencionado. 

Art. 40 El Presidente provisional 
de cada uno de los nuevos Estados Los 
Andes y Trujillo, convocará iumedia
mente los pueblo.s de su mando t elec
ciones para Diputados al Congreso 
Nacional, en cumplimiento del artículo 
20 de la Constitución de la República 
y como lo establece ~1 inciso 24 del 
artículo 13 de la mis1ha Constitución, 
adoptando para el caso, en . materia de 
procedimiento, lo dispuesto en el ar· 
tículo 89 del Decreto Legislativo sobre 
disolución del antiguo Estado Los 
Andes. 

§ único. Los mismos Presidentes 
provisionales procurarán fijar los lap
sos electorales de modo que para el 10 
de febrero próximo venidero, estén ya 
elegidos y en posesión de sus creden
ciales los nuevos Diputados á la Le
gislatura Nacional, á fin de que .no 
sufran retar<lo ni pct"turbació,i algnna 
las funciones normales de la vida cons
titucional de la República. 

Art. 59 Por .el Ministerio de Ha
cienda se practicará la lic1uidaci6u de 
la cuenta del extinguido Estado Los · 
Andes) la cual servirá de base para la 
cuenta respectiva de los .nuevos Esta
dos, entre quienes se distliibuir.á pro
porcfonalmente 1a renta .que á aqu.el 
correspondía, como.se dispone en los 
números 32 y 33 del artícttlo 13 de la 
Constitución. N acioual. 

§ único. · La renta cotTespondiente 
á cada uno de 10.1 nuevos Estados se 
mandará pagar por el Ministerio de 
Hacienda á los respectivos Gobiernos 
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